
31 de julio de 2019 

Señorita 

Catalina Daniela Matheus Rodríguez 

GERENTE GENERAL 

INMOBILIARIA INMODANIELS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, comunico a Usted que el día de hoy yo, JOSÉ FRANCISCO AYALA 

NARVÁEZ, portador de la cédula de identidad N. 1722026158, por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal conformada con la señora JOHANA VIRGINIA JARAMILLO TAMAYO, 

con cédula de identidad N. 1715479141 ha procedido a transferir el título 18, que representa 

TRES MIL OCHOCIENTAS VEINTE Y CINCO, acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un 

valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. $ 1), de conformidad con lo 

siguiente: 

Título 18: 

Cesionario: ESTEBAN EDUARDO MERLO HIDALGO 

Cédula de Identidad: 1708002686 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Acciones: 3825 
Valor Usd: 3825 (TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA) 

En tal virtud, agradezco que se sirva proceder con la anotación respectiva en el Libro de 

Acciones y Accionistas. 

CEDENTES     

     
   SCO AYALA NARVÁEZ ESTEBAN EDUARDO MERL 

C.C. N. 1722026158 C.C. N. 1708002686 

y / 
— 

JOHANA VIRGINIA JARAMILLO TAMAYO 

C.C. N. 1715479141 

abro ó aran



CESION DE ACCIONE: 

Título No. 18 

No. de Acciones: 3.825 

Valor nominal de cada acción: $1 (un dólar de los Estados Unidos de América) 

Valor nominal: $ 3.825 (tres mil ochocientos veinte y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América) 

Conste por el presente la cesión de acciones que efectúa el señor JOSE 

FRANCISCO AYALA NARVÁEZ propietario de 3825 acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de $ 1 dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en el capital de la compañía INMOBILIARIA INMODANIELS S.A., por 

sus propios derechos y los de la sociedad conyugal que tiene conformada con 

JOHANA VIRGINIA JARAMILLO TAMAYO, en favor del señor ESTEBAN EDUARDO 

MERLO HIDALGO. Se deja expresa constancia que las acciones cedidas se 

encuentran liberadas y que sobre ellas no pesa gravamen alguno. 

Al CESIONARIO le corresponden los derechos y obligaciones previstos en el 

estatuto social y en la Ley. 

Quito, 31 de julio de 2019. 
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JOHANA VIRGINIA JARAMILLO TAMAYO 
C.C. N. 1715479141 

ACEPTO LA E - CESIONARIO    

   C.C. N. 1708002686 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


